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ANEXO I

Subvenciones del Programa Torres Quevedo concedidas por Resolución de 31 de agosto de 2007

Referencia NIF Centro benefi ciario Aplicación 
económica Investigador/a Tipo 

Investigador
Tipo de 
entidad

Región 
Objetivo Tipo de pago Importe €

          
PTQ04-3-0979 A62604087 SCYTL  Secure Electronic 

Voting, S.A.
18.08.463B.770 Joao Manuel de Vila 

Fernandes Orvalho.
Tecnólogo. PYME 0 Anticipado.

10,000.00
Total anticipado         10,000.00
PTQ04-3-0978 B50878792 Desarrollo e Integración de 

Comunicaciones, S.L.
18.08.463B.770 Fernando Monzón 

Pérez.
Tecnólogo. PYME 2 Aplazado.

7,714.00
Total aplazado         7,714.00
Total 18.08.463B.770         17,714.00
  Total         17,714.00

 18173 RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2007, de la Direc-
ción General de Cooperación Territorial y Alta Inspec-
ción, por la que se publica el Convenio de colaboración 
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para la financiación de los libros y 
material escolar en los niveles obligatorios de la ense-
ñanza para el curso académico 2007-2008.

El Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de Aragón han suscrito un 
Convenio para la financiación de los libros y material escolar en los nive-
les obligatorios de la enseñanza para el curso académico 2007-2008, por lo 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y el Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación, en el Boletín 
Oficial del Estado, de dicho Convenio.

Madrid, 27 de septiembre de 2007.–La Directora General de Coopera-
ción Territorial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio.

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 
Y EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN PARA LA FINAN-
CIACIÓN DE LOS LIBROS Y MATERIAL ESCOLAR EN LOS NIVE-
LES OBLIGATORIOS DE LA ENSEÑANZA PARA EL CURSO ACA-

DÉMICO 2007-2008

En Madrid, a 6 de septiembre de 2007.

INTERVIENEN

De una parte, doña Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de Edu-
cación y Ciencia, en virtud del Real Decreto 464/2006, de 10 de abril.

De otra parte, doña Eva Almunia Badía, Consejera de Educación, Cul-
tura y Deporte de la Comunidad Autónoma de Aragón, nombrada por 
Decreto de 7 de julio de 2003, de la Presidencia del Gobierno de Aragón 
(BOA de 7 de julio de 2003).

Reconociéndose que ostentan capacidad para suscribir el presente 
Convenio,

EXPONEN

Que el artículo 149.1.1.ª y 30.ª de la Constitución Española reserva al 
Estado la competencia exclusiva sobre la regulación de las condiciones 
básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio 
de los derechos y sobre las normas básicas para el desarrollo del artículo 
27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligacio-
nes de los poderes públicos en esta materia.

Que el Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por la Ley Orgá-
nica 8/1981, de 10 de agosto y reformado por las Leyes Orgánicas 6/1994, 
de 24 de marzo y 5/1996, de 30 de diciembre, dispone en su artículo 36.1 
que corresponde a la Comunidad Autónoma la regulación y administra-
ción de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades 
y especialidades en el ámbito de sus competencias, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que, con-
forme al apartado 1 del artículo 81 de la misma lo desarrollen, sin perjui-
cio de las facultades que atribuye al Estado el artículo 149.1.30.ª y de la 
alta inspección necesaria para su cumplimiento y garantía.

Que ambas partes coinciden en el objetivo de colaborar en la financia-
ción de los libros y el material escolar con las familias de los alumnos 
matriculados en centros sostenidos con fondos públicos de los niveles 
obligatorios de la enseñanza.

Consecuentemente con todo lo anterior, el Ministerio de Educación y 
Ciencia y el Departamento de Educación, Cultura y Deporte de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, previa aprobación de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Política Autonómica, suscriben el presente Convenio 
para el curso académico 2007-2008, conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–Constituye el objeto del presente 
Convenio el establecimiento de los mecanismos de cooperación necesa-
rios entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte de la Comunidad Autónoma de Aragón al 
objeto de colaborar con las familias en la financiación de los libros y el 
material escolar destinado a los alumnos matriculados en el curso acadé-
mico 2007-2008, en los niveles de Educación Primaria y Educación Secun-
daria Obligatoria en centros de la Comunidad Autónoma de Aragón soste-
nidos con fondos públicos.

Segunda. Sistema de financiación de los libros y el material esco-
lar.–La financiación de los libros y el material escolar en los niveles obli-
gatorios de la enseñanza se efectuará por el procedimiento que se des-
cribe en esta cláusula.

1. La Comunidad Autónoma de Aragón destinará la cantidad de 
13.494.497,96 euros para la financiación de la gratuidad de los libros de 
texto de todos los alumnos matriculados en el 2007-2008 en cualquier 
curso de Educación Primaria o de Educación Secundaria Obligatoria, en 
centros sostenidos con fondos públicos de su Comunidad.

2. Para colaborar en la financiación de la gratuidad de los libros en 
los referidos cursos, el Ministerio de Educación y Ciencia librará a la 
Comunidad Autónoma de Aragón la cantidad de 2.150.742,00 euros con 
cargo al crédito 18.11.323M.483.00 de su presupuesto. La Comunidad 
Autónoma de Aragón destinará este importe necesariamente a la adquisi-
ción de libros. El libramiento se efectuará inmediatamente después de la 
firma del presente Convenio y, en todo caso, antes del 1 de Noviembre del 
2007. En el plazo de tres meses desde su recepción, la Comunidad Autó-
noma de Aragón justificará que ha destinado la referida cantidad a la 
finalidad que se establece en el presente Convenio así como que los libros 
y el material escolar han sido adquiridos en establecimientos del sector.

3. La difusión en cualquier ámbito del programa de gratuidad de los 
libros hará constar la participación del Ministerio de Educación y Ciencia. 
Concretamente, las publicaciones y notificaciones efectuadas por cual-
quier medio contendrán el logo institucional del Ministerio de Educación 
y Ciencia y la mención expresa: »Programa cofinanciado por el Ministerio 
de Educación y Ciencia».

Tercera. Estadísticas.–La Comunidad Autónoma de Aragón facili-
tará al Ministerio de Educación y Ciencia todos los datos necesarios para 
el seguimiento y evaluación del programa así como para la elaboración de 
las estadísticas para fines estatales.

Cuarta. Comisión de seguimiento.

1. A fin de realizar el seguimiento, interpretación y cumplimiento del 
presente Convenio, ambas partes convienen la constitución de una Comi-
sión Mixta paritaria, compuesta de seis miembros, tres de los cuales serán 
designados por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte, dos 
por el Ministerio de Educación y Ciencia y uno por la Delegación del 
Gobierno en la Comunidad Autónoma de Aragón, que actuará en repre-
sentación de la Delegación del Gobierno de dicha Comunidad.
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2. La Comisión de seguimiento se reunirá, al menos, una vez en el 
curso 2007-2008, o cuando una de las partes lo solicite.

Quinta. Vigencia.–El presente Convenio surtirá efectos desde el día 
siguiente al de su suscripción y tendrá vigencia durante el curso acadé-
mico 2007-2008.

Podrá ser prorrogado para años sucesivos a petición expresa de las 
partes.

En caso de prórroga, se incorporará un anexo en el que se especifica-
rán las aportaciones de las partes para el correspondiente curso acadé-
mico. Dicho Anexo deberá ser aprobado por la Comisión Delegada del 
Gobierno para Política Autonómica.

Y en prueba de conformidad, se firma este Acuerdo en el lugar y fecha 
arriba indicados.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera 
Calvo-Sotelo.–La Consejera de Educación, Cultura y Deporte, Eva Almu-
nia Badía. 

 18174 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2007, de la Direc-
ción General de Cooperación Territorial y Alta Inspec-
ción, por la que se publica el Convenio de colaboración 
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Gobierno 
de Aragón para el desarrollo de los programas de coopera-
ción territorial para alumnos rutas literarias, escuelas 
viajeras y rutas científicas, durante 2007.

El Ministerio de Educación y Ciencia y el Gobierno de Aragón han 
suscrito un Convenio para el desarrollo de los programas de cooperación 
territorial para alumnos rutas literarias, escuelas viajeras y rutas científi-
cas, durante 2007, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el Acuerdo de Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, 
procede la publicación, en el «Boletín Oficial del Estado», de dicho Con-
venio.

Madrid, 28 de septiembre de 2007.–La Directora General de Coopera-
ción Territorial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE EDU-
CACIÓN Y CIENCIA Y EL GOBIERNO DE ARAGÓN PARA EL DESA-
RROLLO DE LOS PROGRAMAS DE COOPERACIÓN TERRITORIAL 
PARA ALUMNOS RUTAS LITERARIAS, ESCUELAS VIAJERAS 

Y RUTAS CIENTÍFICAS DURANTE 2007

REUNIDOS

De una parte, doña Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de Edu-
cación y Ciencia, en virtud del Real Decreto 464/2006, de 10 de abril, y en 
uso de la competencia establecida en la disposición adicional decimoter-
cera de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

De otra parte, doña Eva Almunia Badía, Consejera del Departamento 
de Educación, Cultura y Deporte, en nombre y representación del 
Gobierno de Aragón, según acuerdo adoptado en la reunión de fecha 19 
de junio de 2007.

Reconociéndose que ostentan capacidad para formular el presente 
convenio,

EXPONEN

Que el artículo 149.1.30 de la Constitución establece la competencia 
exclusiva del Estado sobre la regulación de las condiciones de obtención, 
expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y nor-
mas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en 
esta materia.

Que la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón, dispone en su artículo 73, que corresponde a la 
Comunidad Autónoma de Aragón la competencia compartida en enseñanza 
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades.

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción encomienda al Estado la promoción de programas de cooperación 
territorial dirigidos a alcanzar objetivos educativos de carácter general, a 
favorecer el conocimiento y aprecio por parte del alumnado de la riqueza 
cultural y lingüística de las distintas Comunidades Autónomas, así como 

a contribuir a la solidaridad interterritorial y al equilibrio territorial en la 
compensación de desigualdades. La Ley determina, asimismo, que los 
referidos programas podrán llevarse a cabo mediante convenios o acuer-
dos con las diferentes Administraciones educativas competentes.

Que, de conformidad con esta normativa el Ministerio de Educación y 
Ciencia y el Gobierno de Aragón, han venido colaborando desde hace 
años en diversos programas de cooperación territorial. En el año 2007 
esta colaboración se extenderá a los siguientes programas:

Rutas Literarias.
Escuelas Viajeras.
Rutas Científicas.

Para poder realizar estos programas se hace preciso articular la cola-
boración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Gobierno de 
Aragón en dicho año 2007.

Consecuentemente con todo lo anterior, el Ministerio de Educación y 
Ciencia y el Gobierno de Aragón, previa aprobación de la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Política Autonómica, suscriben el presente Con-
venio para la ejecución de dichos Programas conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.–Constituye el objeto del presente 
Convenio el establecimiento de los mecanismos de colaboración necesa-
rios entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Gobierno de Aragón 
de acuerdo con las especificaciones contenidas en el mismo para llevar a 
cabo en 2007 el nuevo Programa de Cooperación Territorial de Rutas 
Científicas, así como los programas de Escuelas Viajeras y Rutas Litera-
rias, mediante la prórroga de los convenios ya suscritos.

Segunda. Desarrollo de los programas.–El Ministerio de Educación 
y Ciencia convocará en régimen de concurrencia competitiva ayudas para 
participar en los programas que se relacionan en la cláusula anterior. 
Estas ayudas se librarán una vez resueltas las citadas convocatorias. Asi-
mismo, contratará la organización y prestación del transporte durante el 
desarrollo de los programas de Rutas Literarias, Escuelas Viajeras y Rutas 
Científicas y el seguro de accidentes y responsabilidad civil de los partici-
pantes en todos los programas.

El Gobierno de Aragón, por su parte, difundirá entre los centros 
docentes la oferta de los programas. Asimismo, efectuará la selección de 
los grupos participantes de su Comunidad de acuerdo con los criterios 
establecidos en la correspondiente convocatoria. Del mismo modo, el 
Gobierno de Aragón llevará a cabo la organización de estos programas en 
su Comunidad.

Los alumnos participarán en las actividades acompañados por profe-
sores de los que les imparten clase habitualmente, en el número que se 
establezca en la correspondiente convocatoria, que prepararán la activi-
dad previamente con los alumnos, velarán por el aprovechamiento peda-
gógico y didáctico del programa y serán responsables de sus alumnos.

Todos los compromisos económicos con cargo al presupuesto de 2007 
recogidos en el presente convenio están sujetos a las disponibilidades 
presupuestarias de las aplicaciones correspondientes. Por parte del 
Ministerio de Educación y Ciencia las aportaciones en 2007 ascenderán a 
un máximo de 65.452,14 euros con el desglose por programas que se 
indica a continuación.

1. Rutas Literarias.

El desarrollo de este Programa se atendrá a lo acordado en el Conve-
nio suscrito entre el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y el 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte de la Diputación General 
de Aragón con fecha 28 de noviembre de 2003, que continúa vigente en 
todo lo que no se modifica por este convenio.

Para el curso 2006-2007, las partes acuerdan que el Programa se desa-
rrollará con arreglo a los datos y aportaciones que a continuación se 
indican:

Alumnos y profesores participantes:

Número máximo de grupos de 20 a 24 alumnos y 2 profesores, proce-
dentes de la Comunidad Autónoma de Aragón que participarán en el 
Programa: 6 grupos.

Número máximo de grupos de 20 a 24 alumnos y 2 profesores, proce-
dentes de otras Comunidades Autónomas que recorrerán la «Ruta litera-
ria» de la Comunidad Autónoma de Aragón: 6 grupos.

Recursos financieros:

Aportaciones para el desarrollo del Programa:

A) Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia:

a) Gastos del programa:

Para sufragar los gastos de alojamiento y manutención de los grupos 
de alumnos y profesores participantes, así como los gastos diversos que 


